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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(/le la Gaceta núm. 552.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

INSTRUCCION
para las oposiciones y exámenes del 
Cuerpo pericial de Contabi idad del 

Estado.
(Continuación.)

CAPÍTULO III.

Disposiciones comunes á los ejerci
cios de oposiciones y eocámenes.
Art. 19. Para la calificación de 

los opositores y examinandos, cada 
Vocal de los que compongan el 
Tribunal depositará en la urna de 
votación secreta, al terminar un 
ejercicio, una papeleta en que se 
asigne al ejercitante por cada 
asignatura un número compren
dido entre cero y veinte.

Dividiendo la suma del número 
total de puntos asignados por el 
número de Vocales que compon
gan el Tribunal se obtendrá la 
nota con que debe figurar cada 
opositor ó examinando para la 
calificación del ejercicio.

Art. 20. Para pasar de uno á 
otro ejercicio, tanto en los teóri
cos como en los prácticos, se ne
cesitará obtener los puntos míni- 
Mos siguientes:

Los Jefes de Administración y 
deNegociado y Oficiales de prime- 
ra A tercera clase:

Primer ejercicio teórico, 41.
Segundo idem id., 31.
Tercero idem id., 31.
Cuarto idem id., 21.
Primer idem práctico, 41.
Segundo idem id., 31.

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

Los aspirantes:
Ejercicio teórico, 31.
Idem práctico, 31.
Los ejercitantes que no alcan

zaren en cada uno de los ejercicios 
los puntos que marcan las anterio
res escalas se entenderá que han 
perdido las oposiciones ó exámenes.

Art. 21. La suma de los nú
meros obtenidos en todos los ejer
cicios compondrá la calificación 
definitiva de los ejercitantes con la 
cual deberán figurar en las listas 
de las oposiciones ó exámenes.

Art. 22. Terminados los ejer
cicios los Tribunales formarán 
una lista de aprobados, colocán
dolos por el órden riguroso de sus 
calificaciones, cuya lista remitirán 
á la Intervención general acom
pañada de los expedientes perso
nales de los opositores ó exami
nandos, de los ejercicios prácticos 
que estos hayan ejecutado y de 
las actas correspondientes:

Art. 23. La Intervención gene
ral propondrá al Ministro para 
ocupar las plazas de Jefes de Ad
ministración y de Negociado y de 
Oficiales de primera á tercera 
clase anunciadas á oposición á los 
que ocupen los primeros lugares 
de la lista del Tribunal, guardando 
siempre el órden riguroso de la 
misma, y proveerá las plazas de 
Aspirantes por órden de propuesta 
de los Tribunales.

Art. 24. Los aspirantes á pla
zas de Jefes de Administración 
y de Negociado ó de Oficiales de 
primera á tercera clase que sobre 
el número de las vacantes anun
ciadas resulten aprobados, podrán 
optar á las plazas de Oficiales de 
tercera clase que deban proveerse 
en turno de oposición, siempre 
que lo soliciten dentro de los 
quince dias siguientes al término 
de los ejercicios.

Art. 25. Tanprontocomoquede 
vacante una plaza de Aspirante á 
Oficial de segunda clase en las 
provincias, excepto la de Madrid, 
el Interventor de Hacienda dará 

inmediatamente cuenta á la Inter
vención general y anunciará la 
vacante convocando desde luego 
á exámenes con las formalidades 
dispuestas en esta Instrucción.

Art. 26. Los ejercicios serán 
públicos y se celebrarán en los 
locales, dias y horas que los Tri
bunales anuncien previamente,

Los opositores y examinandos 
serán llamados por el órden de 
los números señalados en sus soli
citudes y en las listas de que tra
tan los artículos 3.° y 13 de esta 
Instrucción.

Los que no se presentaren cuan
do fuesen llamados porel Tribunal 
perderán el derecho á la oposición 
ó al exámen sino alegaren causa 
que á juicio del Tribunal fuese 
justificada.

En este caso la oposición ó el 
exámen tendrá lugar antes de 
darse principio al ejercicio si
guiente.

Principiado el segundo ejercicio 
no podrá presentarse ninguno á 
ser examinado de las materias del 
primero ni de las del 2.° cuando 
haya comenzado el tercero, y así 
sucesivamente.

La falta de presentación de un 
opositor ó examinando lleva con
sigo la pérdida de los derechos 
de exámen.

Art. 27. El Secretario del Tri
bunal llevará un libro de actas en 
que constarán los ejercicios veri
ficados y los números de califi
cación que hayan obtenido los 
opositores ó examinandos en cada 
ejercicio.

Para ser válidas las actas, que 
se extenderán en el mismo dia, 
necesitarán estar firmadas porel 
Secretario y tener el V.° B.° del 
Presidente.

Art. 28. El Secretario formará 
el expediente de cada opositor ó 
examinando con su solicitud, jus
tificantes y notas originales de 
calificación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1. a Los actuales Jefes de Admi
nistración y de Negociado y los 
Oficiales de las dependencias de 
Intervención y Contabilidad que 
necesiten para ser confirmados en 
sus puestos someterse á exámen 
dirigirán sus solicitudes docu
mentadas, dentro del plazo que se 
determine, al Interventor general 
de la Administración del Estado.

Los exámenes de estos funcio
narios darán principio en l.° de 
Abril ante un Tribunal compuesto 
del Interventor general como Pre
sidente, con la facultad de delegar 
en el Jefe de Administración que 
considere oportuno, y dos Jefes de 
Administración como Vocales.

El cargo de Secretario del Tri
bunal, sin voz ni voto, lo ejercerá 
un Jefe deNegociado de la Inter
vención general.

2. a Los ejercicios de exámenes 
serán uno teórico y dos prácticos.

El teórico consistirá en contes
tar en el plazo máximo de hora y 
media dos preguntas del progra
ma de oposiciones de Teneduría 
de libros y cuatro del de Legisla
ción de Hacienda y de las princi
pales contribuciones é impuestos.

Los ejercicios prácticos serán 
los mismos exigidos para las opo
siciones á plazas de Jefes de Admi
nistración y de Negociado y Ofi
ciales del Cuerpo pericial de 
Contabilidad.

3. a El Tribunal, en vista de los 
ejercicios, procederá á la califica
ción de los examinandos bajo los 
dos conceptos de < Actos para el 
ingreso en el Cuerpo pericial de 
Contabilidad del Estado » y de 
«Poca suficiencia».

4. a Hechas las calificaciones el 
Tribunal las elevará á la Interven
ción general de la Administración 
del Estado, con los expedientes 
personales de los interesados, para 
que por el Interventor general se 
proponga al Ministro de Hacienda 
la confirmación en sus respectivos 
cargos de los comprendidos en la 



primera conceptuacion y la decla
ración de cesantes de los incluidos 
en la segunda.

5. a Los actuales Aspirantes de 
las dependencias del ramo á quie
nes se refiere el Real decreto de 
esta fecha podrán dirigir sus soli
citudes ai Interventor general, por 
conducto de sus Jefes inmediatos, 
dentro del plazo que se determine, 
solicitando el oportuno examen.

6. a Los Aspirantes de las de
pendencias de Madrid practicarán 
los ejercicios de examen ante el 
mismo Tribunal á que se refiere la 
disposición 1.a

Los de provincias, ante un Tri
bunal compuesto del Interventor 
de Hacienda, el Tenedor de libros 
y un Abogado del Estado desig
nado por el Delegado de Hacien
da, actuando como Secretario un 
Oficial de la propia Intervención 
sin voz ni voto.

Los ejercicios consistirán en 
contestar una pregunta de Arit
mética y otra de Gramática caste
llana, sacadas á la suerte de entre 
las que comprenden los progra
mas de exámenes de Aspirantes, y 
en el mismo ejercicio práctico 
exigido para éstos en el adjunto 
programa.

7. a Los exámenes de los actua
les Aspirantes á que se refieren las 
dos disposiciones anteriores ten
drán lugar en la época en que el 
Interventor general determine.

8. a Verificados dichos exáme
nes, y elevadas á la Intervención 
general porlos respectivos Tribu
nales las calificaciones de concep
tos de los examinandos, en los tér
minos que preceptúa la tercera 
disposición transitoria y los expe
dientes personales respectivos, el 
Interventor genral confirmará en 
sus cargos á los considerados aptos 
para el ingreso en el Cuerpo y de
clarará cesantes á los que no ha
yan demostrado su suficiencia.

Madrid 6 de Diciembre de 1894. 
=E1 Interventor general, Angel 
González de la Peña—Aprobado 
por S. M.=Salvador.

PROGRAMA

para las oposiciones á plazas de Je
fes de administración y de negocia
do y oficiales de primera y tercera 
clase del cuerpo pericial de conta

bilidad del Estado.

EJERCICIOS TEÓRICOS-

PRIMER EJERCICIO,
Aritmética.

Lección primera.

Nociones preliminares.
Aritmética: su objeto: su fin: 

sus medios. Número, cantidad, 
magnitud y unidad. Modo de ex
presar por números las cantidades 
y de medir en general la cantidad: 
sus consecuencias inmediatas. Di
visión del número: división de la 
Aritmética.

Lección 8."

Numeración décupla.
Numeración en general: sus con

diciones: su división. Generación 
de los números por el sistema dé
cuplo; nomenclatura de los ente
ros. Principios fundamentales de 
la numeración décupla. Principio 
convencional de la numeración 
verbal: regla para anunciar los 
números enteros. Cifras ó guaris
mos, y su significación. Principio 
convencional de la numeración 
escrita, y sus consecuencias inme
diatas.

Lección 3.*

Adición y sustracción de enteros.
Definiciones: signo de la adición 

y casos que comprende. Primer 
caso: tabla de sumar. Segundo 
caso: principio fundamental de la 
adición y sus consecuencias inme
diatas. Regla de la adición y ob
servaciones sobre la misma. Defi
niciones: signo de la sustracion y 
casos que comprende. Primer caso. 
Segundo caso: principio funda
mental de la sustracción y sus 
consecuencias inmediatas. Regla 
de la sustracción y observaciones 
sobre la misma.

Lección 4."

Propiedades generales de la adición 
y de la sustracción.

Nocion general de las igualda
des y fundamento de su empleo. 
Constancia de la suma cuando se 
cambia el orden de los sumandos: 
su aplicación como pueba de la 
adición. Diferencia entre el minu
endo y el resto: su aplicación como 
prueba de la sustracción. Parti
cularidades notables de la adición 
y sustracción. Complemento arit
mético: su uso.

Lección 5.*

Multiplicación de enteros.
Definiciones: signo de la multi

plicación: casos que comprende. 
Primer caso: tabla de multiplicar. 
Segundo caso: regla correspon
diente y observaciones sobre la 
misma. Tercer caso: productos 
parciales y producto total. Princi- 
cipio fundamental de la multipli
cación de enteros y sus consecuen
cias inmediatas. Regla de la mul
tiplicación y observaciones sobre 
la misma.

Lección 6.*

Propiedades de la multiplicación.
Constancia del producto de dos 

enteros cuando se invierte el or
den de los factores; prueba de la 
multiplicación. Producto de una 
suma por un entero, de una dife
rencia por un entero y de dos 
sumas de varios enteros. Potencias 
de los números.

Lección 7."

División de enteros.
Definiciones: signo de la división: 

división completa é incompleta: 
casos de la división de enteros: 
Primer caso. Segundo Caso: de
terminación del cociente entero; 
determinación del resto. Tercer 

caso: dividendos, cocientes y res
tos parciales. Principio funda
mental de la división: consecuen
cias inmediatas. Reglas de la divi
sión y observaciones sobre la mis
ma.

Lección 8/

Propiedades de la división.
Diferencia esencial entre las di

visiones completas y las incomple
tas: pruebas de la multiplicación 
y de la división. Cociente de divi
dir la suma de varios números por 
un entero: consecuencias inme
diatas. Cociente de dividir la dife
rencia de dos números por un en
tero: consecuencias inmediatas. 
Efectos de multiplicar el dividendo 
y el divisor por un mismo entero 
y el dividirlos por un factor co
mún. Propiedades del dividendo, 
el divisor y el resto con respecto á 
los factores comunes de los dos 
primeros ó de los dos últimos.

Lección 9.a

Divisibilidad de los números.
Definiciones: carácteres de divi

sibilidad por 10 y por sus poten
cias: por 2, por 5 y por las poten
cias de 2 y de 5: por 9 y por 3: 
por II.

Lección 1O.

Numeros pr irnos.
Definiciones: propiedad general 

de los números compuestos. Regla 
para averiguar si un número dado 
es primo ó compuesto. Tabla de 
números primos. Griba de Eratós- 
tenes. Números primeros entre si.

Lección 11.

Máximo común divisor.
Definiciones: teorema funda

mental. Investigación del m. c. d. 
de dos enteros: regla para hallar
le. Propiedad de los divisores 
comunesdedos números respecto 
al m. c. d. de éstos: consecuencia 
inmediata. Investigación del m. c. 
d. de varios números; regla para 
determinarle. Alteraciones del m. 
c. d. de varios números cuando 
éstos se multiplican por un mismo 
entero ó se dividen por un factor 
común de todos ellos. Propiedad 
de todo divisor de un producto de 
dos factores que sea primo con 
uno de éstos.

Lección 18.

Minimo común múltiplo.
Definiciones: teorema funda

mental. Investigación del m. c. 
m. de dos enteros y regla para de
terminarle. Propiedad de los múl
tiplos comunes de dos números 
respecto al m. c. m. de éstos y su 
consecuencia inmediata. Investi
gación del m. c. d. de varios ente
ros: regla para determinarle.

lección 13.

Factores de los enteros.
Investigación de los factores 

simples de un entero dado; regla 
para determinarlos. Identidad de 
todas las descomposiciones de un 
número en factores simples: con
secuencias inmediatas. Condición 

de los factores primos de dos nú
meros, para que uno de éstos sea 
divisible por el otro. Investigación 
de todos los divisores de un entero: 
regla para determinarlos. Compo
sición del m. c. d. y del m. c. m. 
de varios enteros por los factores 
primos de éstos.

Leccoin 14.

Numeración de los quebrados.
Necesidad de los números fraccio
narios: su división en quebrados y 
fracciones decimales. Numeración 
verbal y escrita de los quebrados. 
Quebrados propios é impropios. 
Investigación del entero contenido 
en un quebrado impropio. Conver
sión de los enteros y mixtos en 
quebrados. Identidad entre un 
quebrado y el cociente de la divi
sión del numerador por el deno
minador. Variaciones del valor de 
un quebrado cuando uno de sus 
términos aumenta ó disminuye. 
Complemento aditivo ó sustractivo 
de una fracción.

Lección 15.

Transformaciones de los que
brados.

Variaciones del valor de un 
quebrado cuando su numerador ó 
su denominador se multiplica ó se 
divide por un número. Definicio
nes relativas á la simplificación 
de quebrados: reducción de un 
quebrado á su mas simple expre
sión. Reducción de quebrados á 
común denominador. Reducción 
de quebrados al mínimo denomi
nador común.

Lección 16.

Adición y sustracción de que
brados.

Casos de la adición y de la sus
tracion de quebrados: primer caso: 
su regla. Segundo caso: su regla. 
Tercer caso: su regla. Casos parti
culares de la sustracción de que
brados.

Lección 17.

Multiplicación de quebrados.
Definición de multiplicar con 

aplicación á los números fraccio
narios. Casos de la multiplicación 
de quebrados: primer caso: sus 
reglas. Seguudo caso: sus reglas. 
Tercer caso.

Lección 18

División de quebrados.
Definición de dividircon aplica

ción á los números fraccionarios. 
Casos do la división de quebrados: 
primer caso: sus reglas. Segundo 
caso: sus reglas. Tercer caso.

Lección 19.

Igualdades fraccionarias ó pro
porciones.

Definiciones. Igualdad de los 
productos de los términos opues
tos. Hallar un término dados los 
otros tres; proporción continua: 
cuartos, terceros y medios pro
porcionales. Transformaciones de 
una proporción. Serie de razones 
iguales: razón de la suma délos 
numeradores á la suma de los 



denominadores en una serie de 
razones iguales. Dividir un nú
mero en partes que tengan una 
razón dada con otros números da
dos. Media diferencial; media 
factorial.

Lección 20, 

Numeración de Zas fracciones deci
males.

Definiciones: partes decimales 
de la unidad. Principios funda
mentales de la numeración deci
mal. Numeración verbal y escrita 
de los números decimales. Modos 
de leer los números decimales. 
Significación y utilidad de los 
ceros á la derecha en los números 
decimales. Alteraciones que sufren 
los números decimales por el 
cambio de lugar de la coma.

Lección 21.

Transformación de los quebrados 
en decimales y de los decimales en 

quebrados
Transformación de un quebrado 

en decimal: su regla. Diversas 
clases de fracciones decimales. 
Todo quebrado es fracción gene
ratriz de una decimal, exacta ó 
periódica. Hallar la generatriz de 
una decimal exacta, de una perió
dica pura y de una periódica mixta.

Lección 22.

Operaciones fundamentales con nú
meros decimales.

Adición y sustracción de nú
meros decimales. Casos particula
res de adición y sustracción de 
númerosdecimales. Multiplicación 
de números decimales: casos par
ticulares. División de números 
decimales: casos particulares.

Lección 23.

Raíz cuadrada de los números en
teros.

Definiciones: raíces cuadradas 

enteras de los números menores 
que 100. Formación del cuadro de 
la suma de dos números: conse
cuencias inmediatas. Principio 
que determina las decenas de la 
raíz cuadrada de un entero. Prin
cipio para determinar las unida
des de la raíz cuadrada de un en
tero después de halladas las dece
nas. Extracción de raíces cuadra
das enteras; su regla.

Lección 24.

Raíz cubica de los números enteros.
Definiciones: raíces cúbicas en

teras de los números menores de 
1.000. Formación del cubo de la 
suma de dos números: consecuen
cias inmediatas. Principio que de
termina las decenas de laraiz cú
bica de un entero. Principio para 
determinar las unidades de la raíz 
cúbica después de halladas las de
cenas. Extracción de raíces cúbi
cas enteras: su regla.

Lección 25.

Raíces cuadrada y cúbica de los 
números fraccionarios.

Definiciones: Raíz cuadrada ó 
cúbica de los quebrados que son 
cuadrados ó cubos perfectos. Re
ducción de un quebrado á denomi
nador cuadrado ó cubo. Regla ge
neral para extraer la raíz cuadrada 
ó cúbica de un quebrado. Raíz cú
bica de los números decimales.

Lección 26

Unidades concretas.
Idea general de la unidad con

creta: diversidad de unidades con
cretas: sistemas de pesas, medidas 
y monedas. Sistema métrico-deci- 
mal. Sistema monetario. Unidades 
de tiempo. Unidades angulares.

Lección 27.

Numeración de concretos.
Números complejos é incomple

jos: numeración de los incomple
jos: numeración de los complejos: 
Numeración de los concretos mé- 
trico-decimales. Conversión de un 
incomplejo en otro equivalente de 
orden inferior ó superior. Trans
formaciones de los complejos.

Lección 2S.

Adición y sustracción de concretos.
Idea del cálculo de los números 

concretos. Carácter general de las 
cuestiones que origina la adición 
de concretos: casos de esta opera
ción. Primer caso. Segundo caso. 
Carácter general de las cuestiones 
que originan la sustracion de con
cretos: casos de esta operación. 
Primer caso. Segundo caso. Casos 
particulares.

Lección 29.

Multiplicación de concretos.
Fundamento de esta operación: 

homogeneidad entre el multipli
cando y el producto: carácter ge
neral de las cuestiones que origi
nan la multiplicación de concretos: 
casos de esta operación. Primer 
caso. Segundo caso. Casos parti
culares: método de las partes alí
cuotas.

Lección 30.

División de concretos.
Fundamentos de esta operación: 

causa de que el dividendo y el di
visor puedan ser homogéneos ó he
terogéneos. División de concretos 
homogéneos: carácter general de 
las cuestiones que la originan: 
modo de efectuarla. División de 
concretos hetereogéneos: carácter 
general de las cuestiones que la 
originan: modo de efectuarla. Ca
sos particulares.

Lección 31.

Cantidades proporcionales.
Definiciones: Cantidades direc

tamente proporcionales. Cantida
des inversamente proporcionales. 
Cantidades recíprocamente pro
porcionales. Examen de las diver
sas clases de proporcionalidad. La 
correspondencia en la igualdad y 
la correspondencia en la suma 
prueban la proporcionalidad di
recta.

Lección 32.

Regla de tres.
Definiciones: Naturaleza de las 

cuestiones que se resuelven por la 
regla de tres simple: resolución 
general de todas ellas por el mé
todo de reducción á la unidad y 
por medio de igualdades fraccio
narias ó proporciones: regla ge
neral y sus aplicaciones. Natura
leza de las cuestiones que se re
suelven por la regla de tres com
puesta: resolución general de 
todas ellas. Principio general de 
las razones compuestas.

(Con tinuerá J

GOBIERNO CIVIL
SECCION DE FOMENTO.

Habiendo tomado posesión, en el 
dia de hoy, del cargo de Fiel con
traste de esta provincia el Inge
niero industrial D. José Borras y 
Gaselles, nombrado por Real ór- 
den de 24 de Noviembre último, 
cesa en el expresado cargo D. Julio 
Rodríguez Sagúes que le venía 
desempeñando interinamente.

Lo que se hace saber por medio 
de este periódico oficial para co
nocimiento de Jos habitantes de 
esta provincia.

Burgos 17 de Diciembre de 1894.
El Gobernador,

Stwon Saínz de ‘Varand»

INTERVENCION DE HACIENDA. SECCION DE TENEDURIA.

Mes de Enero de 1895.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar durante el mes arriba expresado.

Libro y felio 
de la cuenta.

Nombre 
del comprador. Vecindad.

Clase y nombre 
de las fincas.

Proce
dencia.

Término municipal 
donde radican.

Número 
del 

inventario.

N
úm

ero de 
los plazos.

D
ia del ven
cim

iento»

Importe.
Pías. Cs.

16— 32 Maximino Martínez. Peñaranda de Duero. Casa. Clero. Peñaranda de Duero. 8928 10 28 50‘50
»— 35 Juan Perez. Castrillo Matajudíos. Terrenos. Idem. Castrogeriz. 5860 10 19 112*20
»— 97 Francisco Garcia Casas. Quintana del Pidió. Idem. Propios. Quintana del Pidió. 3200 10 30 1750

17- 2 Gedro Izquierdo Gallego. Villovela. Idem. Idem. Villovela. 3285 9 14 1580
»- 27 Bernardo Anuncibay, Villavieja. Idem. Idem. Villavieja. 3312 8 28 25*50
»— 71 Fortunato Santidrian. Melgar. Idem. Idem, Melgar. 2884 5 30 72*40
»- 72 El mismo. Idem. Idem. Idem. Idem. 2885 5 30 92£90
»- 77 Dámaso Garcia. Santa Maria Rivarredonda. Idem. Idem. Briviesca. 3399 4 9 100
»— 83 Mariano Miguel. Burgos. Idem. Idem. Idem. 3389 3 18 1600
»— 83 Ponciano Rodríguez. Ornillos del Camino. Prado. Idem. Ornillos del Camino. 3388 3 19 190
»— 84 Angel Pascual. Arauzo de Salce. Tierras. Idem. Arauzo de Salce. 3387 3 23 847-60
»— 84 Leonardo Cabrestero. Aranda de Duero. Prado. Idem. La Vid y sus barrios. 3404 3 30 806-20
>-113 Benigno Arroyo. ICebrecos. Tierras. Idem. Cebrecos. 3473 2 5 323

Lo que se anuncia en el presente Boletín oficial para conocimiento de los interesados y en cumplimiento de lo prevenido en el art. l.° de la ley
13 de Junio de 1878 é Instrucción de 13 de Julio siguiente, sirviéndose los Sres. Alcaldes dar la mayor publicidad posible á fin de que llegue á 

conocimiento de los deudores y satisfagan el importe de sus respectivos plazos antes de que transcurran los veinte dias que marca el art. 5.° de la 
Mencionada Instrucción, con objeto de evitar los perjuicios que pueda ocasionarles el apremio, entendiéndose que los intereses de demora 
corren de cuenta del deudor desde el dia siguiente al del vencimiento.

Burgos 15 de Diciembre de 1894,—El Tenedor de libros, Pablo Ibañez.=V.° B.°=E1 Interventor, D. Calderón.



PROVIDENCIAS JUDICIALES
Quintanilla de la Mata.
Por el presente segundo edicto 

se cita, llama y emplaza á Dimas 
Cosayon Alonso, de 35 años de 
edad, casado y de ignorado para
dero, para que en el término de 
diez dias contados desde el en que 
tenga lugar la inserción de esta 
citación en el Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juz
gado á ser oido en el juicio verbal 
de faltas que tengo acordado por 
lesionos leves; apercibido que si 
no comparece se dará al expedien
te la tramitación legal sin volver 
á ser citado.

Quintanilla de la Mata 13 de Di
ciembre de 1894.=E1 Juez muni
cipal, José Rodríguez—Por man
dado de S. Sría., el Secretario, Sa- 
turio Mena.

Santurce.
En virtud de providencia dicta

da en este Juzgado con fecha de 
hoy, se cita á Manuel Fernandez y 
Maza, natural de Espinosa de los 
Monteros, (Burgos), de 23 años, 
soltero, jornalero, cuyoactual pa
radero se ignora, el que se ha en
contrado trabajando en el pueblo 
de Ortuella, á fin de que el dia 22 
del actual á las diez de la mañana 
comparezca en este Juzgado á la 
celebración del juiciode faltas por 
lesiones á Fidel Martinez, bajo 
apercibimiento de que en otro ca
so le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Santurce á 11 de Di
ciembre de 1894,—Juan de Corta- 
barría.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Canicosa.

Nohabiendocomparecido el mo
zo Benito Andrés Gil, hijo de Ga- 
vino y Petra, del reemplazo de 
este año al acto de la clasifica
ción y declaración de soldados 
ante este Ayuntamiento, no obs
tante habérsele citado en tiempo 
y forma, se ha instruido el opor
tuno expediente con sujeción á las 
prescripciones legales de la vigen
te ley de reemplazos y en virtud 
del acuerdo de la Comisión pro
vincial y se le declara prófugo con 
la condena consiguiente.

En su consecuencia se le llama, 
cita y emplaza para que compa
rezca inmediatamente ante mi au
toridad ó ante la Comisión provin
cial para su ingreso en Caja, aper
cibido de ser tratado en caso con
trario con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y en cumplimien
to de las leyes, ruego y encargo á 
todas las autoridades y sus agen
tes se sirvan procurar su busca y 
captura, con remisión á esta Al
caldía del mencionado prófugo, ó 

su presentación ante la Comisión 
provincial.

Canicosa 15 de Diciembre de 
1894.=E1 Alcaide, Tomás Ureta.

Alcaldía de Cilleruelo de Ahajo.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de esta villa, con la 
dotación anual de 125 pesetas pa
gadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal por la asis
tencia de seis familias pobres, 
transeutes y casos de oficio. Las 
personas que deseen solicitarla di
rigirán sus solicitudes acompaña
das de los documentos que justifi
quen sus méritos y capacidades á 
la Secretaría del respectivo Ayun
tamiento en el término de 30 dias 
contados desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

El agraciado podrá contratar 
con 123 vecinos que tiene la po
blación, obligados ya por medio 
de escritura para el que haya de 
desempeñar la titular, á razón de 
dos fanegas de trigo de buena ca
lidad, á excepción de viudos y 
viudas sin familia que pagarán 
por mitad, en Septiembre de cada 
año.

Cilleruelo de Abajo 8de Diciem
bre de 1894—El Alcalde, Valentín 
Puente.

Alcaldía de Villa fría.

En la Secretaría de este Ayun
tamiento se halla de manifiesto 
por término de 15 dias el proyecto 
facultativo y demás documentos 
relativos ai plano, memoria y pre
supuesto de -gastos de una fuente 
que se pretende construir en el 
casco de este pueblo, conduciendo 
las aguasde ladenominada «Fuen
te del Rey)>, en el término del mis
mo, á 1400 metros de distancia 
próximamente.

Lo que se anuncia al público 
para que dentro del expresado 
plazo presenten las reclamaciones 
que consideren oportunas los que 
se crean con derecho á ello.

Villafría 18 de Diciembre de 
1894—El Alcalde, Modesto Saiz.
------------------ -----------------------
Alcaldía de Quintanilla Somuñó.

Se halla vacante la plaza de 
Farmacéutico titular de esta villa, 
con el haber anual de 25 pesetas 
satisfechas al fin de cada año eco
nómico por facilitar los medica
mentos de reglamento á diez fa
milias pobres de este distrito mu
nicipal, transeuntes y casos de 
oficio que pudiera haber en el 
mismo.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía dentro 
del término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia; pues transcurrido dicho plazo 
no les serán admitidas.

Quintanilla SomuñóS deDiciem

bre de 1894—El Alcalde, Toribio 
Perez.

Alcaldía de Sarracín.
En este pueblo se halla deposi

tada una burra, cerrada, como de 
5 y media cuartas de alzada, sin 
hierro. La persona que se crea 
dueño de ella puede pasar á reco
gerla, previo pago de los gastos 
que ocasione.

Sarracín 17 de Diciembre de 
1894—El Alcalde,Román Ortega.

Juzgado municipal de Burgos.

Nacimientos registrados en este 
Juzgado durante la 1.a decena de 
Diciembre de 1894.

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 1.a decena de 
Diciembre de 1894, clasificada- 
por sexo y estado civil de los falle 
cidos.

Burgos 11 de Diciembre de 1894. 
=E1 Juez municipal, José Rei
nóse.
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ANUNCIOS PARTICULARES
Fincas en venta.

El domingo 6 de Enero de 1895 
y hora de las doce de la mañana, 
se sacarán á subasta pública y ex
trajudicial en la ciudad de Burgos 
y Notaría de D. Joaquín Quintana, 
calle de la Vitoria, núm. 16, 2.°, 
derecha, las fincas que siguen 
propias de D. Rafael González Li- 
quiniano.

Situada en Vadocondes.

La mitad de un molino harinero 
y de sus pertenecidos.

En Pineda Trasmonte.
Una era de pan trillar, al Canto, 

de 2 fanegas.
Un picón de era en el mismo 

término, de 3 celemines,
Una tierra en la Vega de Abajo, 

de 5 fanegas y 7 celemines.
Otra en el mismo término, de 

18 celemines.
Otra á Vallones, de 14 fanegas.
Otra en el Hondo de la Cabaña, 

de 9 fanegas y 2 celemines.
Un baldío á Cosechas, de 50 fa

negas.
Una tierra al Escobar, de 2.
Otra á Carrascadillo, de 28.
Las condiciones y precio para la 

subasta están de manifiesto en di
cha Notaría.

Por la Junta directiva del monte 
de encina titulado Dehesa, se saca 
á publica subasta para el dia 30 
del corriente y hora de las diez de 
la mañana, un cuartel para carbo
neo, bajo las condiciones del plie
go de remate que se halla de ma
nifiesto en casa del Sr. Presidente, 
para cuyo fin se convocan licita— 
dores.

Villamayor de los Montes 17 de 
Diciembre de 1894. =E1 Presiden
te, Ambrosio Cantero.
--------------------o---------------- —

A los Ayuntamientos y propietarios agrícolas.

CENTRO AGRONÓMICO.

Se encarga de cuantos trabajos 
se le confíen relacionados con la 
carrera, como levantamiento de 
planos, deslinde de términos mu
nicipales, valoración de fincas, 
apeos, proyectos de cultivos, etc. 
etc.; de cuyo desempeño se encar
gan individuos periciales de dicho 
Centro.

Dirigirse al encargado D. Emilio 
Sedaño, Diego-Porcelo , núm. 1, 
piso l.°, Burgos. 3

Cueros.
Se compran, así como toda clase 

de pieles, en el almacén de curti
dos de José P. Dorronsoro, Paloma, 
29, Burgos, frente á las trojes del 
Cabildo. 3—10

El dia 14 del corriente desapa
reció de esta ciudad una vaca de 
pelo acastañado, las astas delgadas 
y abiertas, el rabo tronzado por 
abajo y tiene una tijeretada en el 
hueso de atrás del lado izquierdo. 
La persona que la haya recogido 
se servirá dar aviso á su dueño 
Santiago Martinez, vecino de Vi- 
llanueva Rioubierna.

Imprenta de la Diputación provincial.


